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Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, quince de abril de dos mil veinticuatro 

 

 
Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05001-31-03-015-2024-00093-00. 

Demandante:  Banco Davivienda S.A Nit. 860.034.313-7 

Demandada:  Juan Stiven Girón Bolívar  C.C 1.077.472.595 

Asunto:  Pone en conocimiento respuesta Secretaría Movilidad de Sabaneta - Requiere 

 

Inscrito el embargo sobre el vehículo de placas FXM21G de propiedad de Juan 

Stiven Girón Bolívar con C.C 1.077.472.595, tal como lo informa la Secretaría de 

Movilidad de Sabaneta1, al dar respuesta al oficio No. 147, SE REQUIERE a la 

parte demandante a fin de que aporte el certificado completo del referido 

vehículo, con el fin de verificar la situación jurídica y con ello, analizar la 

procedencia del secuestro. Además, deberá indicar el lugar de circulación del 

vehículo. 

01 

NOTIFÍQUESE; 

(Firmado electrónicamente)  

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA  

JUEZ 

 
1  Ver PDF 006 y 007 cuaderno medidas cautelares 

Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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